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os ejemplares pre- 
sentaban desnutri- 
ción, heridas y sig- 

nos de maltrato. El opera- 
tivo fue coordinado entre 
la PDI y organizaciones 
animalistas, mientras con- 
tinúa la investigación por 
un segundo criadero que 
no pudo ser intervenido. 

Un impactante caso de 
maltrato animal quedó al 
descubierto en la comuna 
de Victoria, luego de un 
operativo interinstitucio- 
nal que permitió rescatar 
a decenas de perros desde 
un sitio eriazo donde fun- 
cionaban caniles clan- 
destinos en condiciones 
críticas. 

El procedimiento, rea- 
lizado el pasado 9 de abril, 
se originó tras diversas 
denuncias difundidas 
incluso en redes sociales, 
lo que motivó la acción 
coordinada de la Poli- 
cía de Investigaciones 
(PDD, organismos públi- 
cos, rescatistas indepen- 

dientes y organizaciones 
animalistas. 

DENUNCIA Y 

COORDINACION DEL 
RESCATE 

La denuncia fue impul- 
sada por la Fundación Pati- 

tas de Los Ángeles, liderada 
por Francisca Henríquez, 

quien acudió a la Brigada 
Investigadora de Delitos 
contra el Medio Ambiente 
(Bidema) en Temuco para 

activar el procedimiento. 
Según explicó la diri- 
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Los Ángeles, martes 14 de abril de 2026 

www.latribuna.cl 

Rescatan 27 perros desde canil 
clandestino en Victoria + 

El rescate fue posible gracias a un 
operativo de la PDI con apoyo de 
Patitas de Los Angeles. Los animales 
fueron encontrados en condiciones 
de hacinamiento extremo. 

genta, en el lugar opera- 
ban al menos dos recin- 
tos ilegales: un canil y un 
criadero clandestino. Sin 
embargo, solo fue posible 
intervenir el primero, ya 
que el ingreso al segundo 
requería una orden judi- 
cial que no ha sido otorga- 
da hasta la fecha. 

“Ya existían denuncias 
desde el año pasado, pero 
no habían tenido avance. 
Con la PDI logramos res- 
guardar el lugar y concre- 
tar el rescate de 27 perros 
que estaban en este canil 
clandestino”, relató Hen- 
ríquez, agregando que los 
animales eran utilizados 
tanto para caza como para 

reproducción ilegal. 

CONDICIONES 
EXTREMAS Y 
ABANDONO 

Durante el operativo se 
logró rescatar 27 caninos 
—principalmente galgos, 
además de beagles, bracos 
alemanes y mestizos—que 
se encontraban en condi- 
ciones de abandono seve- 

ro:hacinados, rodeados de 
fecas y orina, sinalimenta- 

  
con su mascota que se encontraba desde hace meses 

desaparecida gracias al chip de identificación detectado 

durante el registro de los canes rescatados. 

  

ción adecuada y con agua 
insalubre. 

El procedimiento contó 
además con la partici- 
pación de agrupaciones 
locales como Rescatando 
Huellitas Victoria, Bombe- 
ros, Carabineros, El Patán 
de Los Ángeles y volunta- 
rios, quienes apoyaron el 
traslado y resguardo de los 
animales. 

Los perros fueron lle- 
vados inicialmente al 
gimnasio municipal de la 
comuna, habilitado como 
albergue temporal, donde 
permanecieron bajo super- 

visión veterinaria a cargo 

de la Oficina de Tenencia 
Responsable de Victoria. 

DESNUTRICIÓN, 
HERIDAS Y FRACTURAS 

Las evaluaciones clíni- 

cas confirmaron un esce- 

nario crítico. La mayoría 

de los animales presenta- 
ba desnutrición moderada 
a severa, con pérdida de 
masa muscular y signos 
evidentes de abandono 
prolongado. 

A nivel dermatológico, 
se detectaron infestacio- 
nes masivas de pulgas, 
dermatitis, heridas abier- 
tas, cicatrices y posibles 
infecciones bacterianas. 
También se observaron 
lesiones compatibles con 
mordeduras y signos de 
enfermedades crónicas de 
la piel. 

En el plano musculoes- 
quelético, varios perros 
presentaban cojeras, dolor 
articular y deformidades 
asociadas a fracturas mal 

tratadas. Uno de los casos 
más graves correspondía 
a un can con sospecha de 
fractura de cadera, con 

severas dificultades de 
movilidad. 

TRATAMIENTOS Y 
NUEVOS HOGARES 

Tras el rescate, los cani- 

nosrecibieron tratamiento 

EN EL LUGAR NO SOLO FUNCIONABA un canil clandestino intervenido, sino 

su
n    

también un criadero ilegal que no pudo ser allanado por falta de orden judicial, donde 

aún permanecerían más animales en condiciones similares, incluidos perros de raza. 

inmediato con antiparasi- 
tarios, vitaminas, antibió- 
ticos y antiinflamatorios, 

además de curaciones de 
heridas. 

Posteriormente, comen- 

zaron a ser derivados a 
distintas ciudades del 
país para su recupera- 
ción y eventual adopción, 
en un proceso coordina- 
do por organizaciones 
animalistas. 

En este contexto, desta- 
có la llegada desde Santia- 
go del rescatista Luis Mar- 
tínez (Oluisgalgo), quien 
colaboró en el traslado de 
varios ejemplares hacia 
la capital para gestionar 
hogares definitivos. 

Asimismo, empresas y 

particulares también se 
sumaron ala causa. Desde 
Los Ángeles, la distribui- 
dora El Patán aportó ali- 
mentos y accesorios, ade- 
más de gestionar la adop- 
ción de algunos animales. 

UN REENCUENTRO 

Pese a la gravedad del 
caso, el operativo dejó 
también momentos espe- 
ranzadores. Uno de ellos 
fue el reencuentro de una 
perrita con su familia, 
luego de ser identificada 
gracias a su microchip. 

Además, la rápida res- 
puesta de la comunidad 
permitió reunir apoyo 

logístico y recursos para 

el cuidado delos animales, 
evidenciando una red de 
colaboración clave en este 
tipo de emergencias. 

SEGÚN PATITAS LA, los responsables del canil están 
identificados y serán demandados penalmente por el 

delito de maltrato animal. 

INVESTIGACIÓN EN 
CURSO Y DILIGENCIAS 

PENDIENTES 

El caso continúa en 
investigación y, según lo 
señalado por la Fundación 
Patitas, los antecedentes 
ya fueron puestos a dis- 
posición de las autorida- 
des, incluyendo la iden- 

tidad de los presuntos 
responsables. 

Noobstante, aún queda 
pendiente la interven- 
ción del segundo criade- 
ro detectado en el lugar, 
donde permanecerían 
más animales —incluidos 
perros deraza beagle— en 
condiciones similares. 

“Esperamos que la 
investigación avance 
rápido, porque mientras 
más tiempo pase, más 
difícil será rescatar a los 

que aún quedan”, advirtió 
Henríquez. 

MALTRATO ANIMAL Y 

RIESGO SANITARIO 

El informe clínico 

concluyó que los anima- 
les presentaban un grave 
compromiso de bienes- 
tar, con vulneración de 

sus necesidades básicas, 

lo que configura un caso 
de maltrato animal en el 

marco de la Ley N*21.020. 
Asimismo, las condi- 

ciones del lugar —mar- 
cadas por hacinamiento, 
acumulación de desechos 

y presencia de parásitos— 
representaban un riesgo 
sanitario relevante, con 

potencial de propagación 
de enfermedades tanto 
entre animales como 

hacia humanos. 
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